
ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN:

No. DE REGISTRO FECHA O PERIODO HORAS VALUACIÓN

PUNTOS RESTANTES

(MÍNIMO 40 ó 50  PUNTOS)

TOTAL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011
MANIFESTACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EDUCACIÓN PROFESIONAL CONTINUA

SECTOR PROFESIONAL ACADÉMICO EMPRESARIAL GUBERNAMENTAL

EPC OBLIGATORIA: 40 PUNTOS
PARA REFRENDAR CERTIFICACIÓN: 50 PUNTOS

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTA MANIFESTACIÓN ES VERAZ.
 Firma

e-mail:

NO

NO

DICTAMINA FISCALMENTE

OTRO

ACTIVIDAD DESARROLLADA INSTITUCIÓN CAPACITADORA 
ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN: NOMBRE

(CAPACITACIÓN RECIBIDA O IMPARTIDA)

EPC OBLIGATORIA: 55 PUNTOS
PARA REFRENDAR CERTIFICACIÓN: 65 

DICTAMINADORES

 

 Nombre:

 Domicilio:

Tel.: 

NÚMERO DE 
CERTIFICADO

SI

FECHA DE 
VENCIMIENTO

NO. SOCIO:

SI

CERTIFICADO IMCP

FORMATO 
EPC-2

De acuerdo con los Estatutos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., y del Colegio de Contadores 
Públicos de México, A.C. proporciono la siguiente información:

(MÍNIMO 10 ó 20 PUNTOS)

México DF, a                 de                                             20

REGISTROS
R.F.C.:

AGAFF:

IMSS*:

INFONAVIT:

* DICTAMINADORES IMSS
PRESENTAR FORMATO EPC-3

CONTRIBUCIONES 
LOCALES: 2 SUBTOTAL

1 SUBTOTAL

A la presente manifestación se deberá adjuntar copia de la documentación que ampare los puntos mínimos cuando no hayan sido otorgados por el Colegio de Contadores Públicos de 
México, A.C. (Colegio). Adicionalmente, el Colegio, podrá solicitar la documentación original, cuando así lo considere de conformidad con el Art. 2.04 de la Norma de Educación Profe-
sional Continua. En caso de que los espacios del formato sean insuficientes, complemente la información que se desee presentar en un formato igual.



*En ambos casos, si tienes registros para dictaminar ante las autoridades �scales, deberás cumplir 
con el número de puntos asignados para el sector independiente

EPC obligatoria*

Independiente 
Docente 
Empresa
Gobierno

30 puntos

10 puntos
10 puntos

10 puntos

25 puntos
30 puntos
30 puntos
30 puntos

55 puntos
40 puntos
40 puntos
40 puntos

EPC para refrendar certi�cación*

Independiente 
Docente 
Empresa
Gobierno

40 puntos

20 puntos
20 puntos

20 puntos

25 puntos
30 puntos
30 puntos
30 puntos

65 puntos
50 puntos
50 puntos
50 puntos

Sector
Otras opciones 

de la tabla 
de puntuación

(Puntos restantes)

Total

Sector
Puntos mínimos 

en el área de 
especialización

Capacitación recibida 
o impartida

Otras opciones 
de la tabla 

de puntuación
(Puntos restantes)

Total

Puntos mínimos 
en el área de 

especialización
Capacitación recibida 

o impartida

Norma de Educación Profesional Continua
CAPITULO 2 / DE LOS SOCIOS

2.01 Para cumplir con la Norma de Educación Profesional Continua, cada Socio deberá reunir un mínimo de puntos 
cada año calendario, según el sector profesional en que se desempeñe, de acuerdo con lo siguiente:


